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La sobrerrepresentación distrital
electoral en Sonora y Sinaloa, 1994-2004:

sus efectos en perspectiva comparada*

Diego Reynoso**

R e s u m e n : En este trabajo se pre s e n t a , en primer lugar, una pe-
queña introducción acerca del principio “una persona,
un vo t o ” con re fe rencias a la situación en que se en-
cuentran los distritos electorales en México, tanto en el
ámbito federal como estat a l . En segundo lugar, se ana-
liza el caso de los estados de Sonora y Sinaloa desde
una perspectiva comparada. Por último, se examina
el impacto de la distritación en la re p re s e n t a c i ó n
p a rt i d a ri a .

Pa l a b ras clave: d i s t rito electoral, s o b re rre p re s e n t a c i ó n ,S o n o r a ,S i-
n a l o a .

Abstract: F i r s t , this paper will deal with a short intro d u c t i o n
c o n c e rning the ‘one person, one vo t e ’ p rinciple with
re fe rence to the situation in which electoral distri c t s
a re in Mexico, both at the federal and subnational or
s t ate leve l s. S e c o n d , the cases of the states of Sonora and
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Sinaloa are analysed from a comparat i ve perspective.
L a s t ly, the impact of the district system on the part y
re p re s e n t ation is examined.

Key wo r d s :electoral distri c t , ove rre p re s e n t at i o n , S o n o r a , S i n a l o a .

Introducción 

La unidad de distri bución de cargos que los partidos se disputan
son los distritos electorales. Los estados mexicanos combinan dis-
t ritos uninominales de mayoría re l at i va con un distrito pluri n o m i-
nal proporcional de distri bución de escaños por listas part i d a ri a s.
La fo rma en que se trazan los distritos y el número de electores de
éstos tiene un impacto decisivo en la distri bución de los escaños
p a rt i d a ri o s. Si los distritos uninominales para la legislatura local
no contienen la misma cantidad de electore s , entonces se pro d u-
ce un sesgo que favo rece a los partidos que obtienen escaños en
los distritos menos pobl a d o s. Es decir, con menos votos obtienen
más escaños. En este trabajo se analiza desde una perspectiva com-
parada la distritación de todos los estados mexicanos y se analizan
en profundidad los casos de Sonora y Sinaloa.

Igualdad distrital

La idea de la democracia re p re s e n t at i va es simple y consiste en el
p rincipio “una persona, un vo t o ” (Balinski y Yo u n g, 1 9 8 2 ) . E s t e
p rincipio se ap oya en la idea de que, por defi n i c i ó n , las pre fe re n-
cias políticas de cada ciudadano no deberían tener mayor peso que
las de cualquier otro ciudadano. En términos operat i vos esto sig-
n i fica dos cosas: 1) que los escaños que recibe un partido se ajus-
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ten proporcionalmente a los votos que ha re c i b i d o ; y 2) que un
d i s t rito electoral reciba una cantidad de escaños de acuerdo con
su pobl a c i ó n . No cabe aquí discutir si los sistemas electorales ma-
yo ri t a ri o s , al no distri buir los escaños pro p o r c i o n a l m e n t e, no se
ajustan al pri n c i p i o.1 En cambio se examinará el segundo aspec-
t o : los pro blemas que genera la distri t a c i ó n .

Si el sistema es mayo ri t a rio y está dividido en distritos electo-
rales uninominales, ello supondría que cada distrito debería con-
tener un número igual (o similar) de electores o ciudadanos. S i n
e m b a rg o, por dife rentes razones según el caso, el ideal de igual-
dad distrital no se cumple en mu chos estados mexicanos.

Un distrito electoral es la unidad terri t o rial en donde se eligen
los cargos en disputa en una elección. Por ejemplo, en los siste-
mas p residenciales todo el país es un distrito electoral. En los sis-
temas federales, las elecciones para el Senado toman como base
las provincias o estados, los cuales constituyen el distrito electo-
ral. Ahora bien, un distrito uninominal es aquel en donde hay
un solo cargo en disputa. El número de cargos en disputa defi-
ne lo que se conoce como magnitud de distrito (M) . Por lo
t a n t o, cuando se re fi e re a un sistema uninominal, se le descri-
be como un sistema de M = 1. Los distritos pluri n o m i n a l e s , e n
c a m b i o, son aquellos en donde hay más de un cargo en disputa,
y a ellos los descri b i remos como sistemas de M > 2.

La literatura especializada ha acuñado el término m a l a p p o rt i o n -
m e n t para describir aquellas situaciones que “se re fi e ren a la exis-
tencia de disparidades significativas en el número de personas
rep resentadas por cada diputado”2 ( K at z , 1994:19) o, en otras

p a l ab r a s , “a las dife rencias en población a través de los distri t o s ”3

1 De hecho, producen resultados tan desproporcionados que muchas veces el
partido mayoritario obtiene una tasa menor de votos (v) por cada escaño (e) que
el resto de los partidos . Si P1 es el partido mayor, entonces P1 (v/e) < Pn (v/e).

2 “refers to the existence of significant disparities in the number of people rep-
resented by each deputy”.

3 “differences in population across districts”
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( G rofman et al., 1 9 9 7 : 4 5 8 ) . Las definiciones utilizadas aluden a
sistemas M = 1, p e ro el pro blema también se presenta en los sis-
temas M > 2. Al re s p e c t o,Ta agepera y Shugart (1989) definen el
fenómeno como una “ p at o l o g í a ” de los sistemas electorales cuya
implicación es que “los votos de algunos electores tienen más va-
lor que otro s , y de este modo la regla de ´una persona un vo t o ́

se viola”4 ( 1 9 8 9 : 1 4 ) . G a l l agher (1991) lo define como aquellas
situaciones en donde “algunas regiones de un país reciben más

escaños que otras en relación con su pobl a c i ó n ”5 ( 1 9 9 1 : 4 5 ) ; y
en esa misma línea interp re t at i va Monroe (1994:138) señala que
“el m a l a p p o rt i o n m e n t o c u rre cuando las unidades geográficas tienen
p roporciones de escaños legislat i vos que no son iguales a sus pro-

porciones de población”6; del mismo modo se puede ent e n d e r
este fenómeno como “la discrepancia entre las pro p o rciones de
escaños legislativos y las proporciones de población contenidas

en una unidad geográfica”7 (Samuels y Snyder, 2 0 0 0 : 3 ) .
E s t o, como se ve r á , sucede en los distritos electorales sonore n-

ses y sinaloenses, e n t re otros casos de las legislaturas subnacionales.
Es posible que la existencia de estas disparidades en el trazado

de los distritos electorales sea producto de dife rentes fa c t o re s. E n-
t re ellos pueden fi g u r a r: 1) la decidida manipulación de las re g l a s
de elección por parte de un actor mayo ri t a ri o ; 2) la dispersión o
concentración demográfica que impide trazar distritos iguales
nu m é ricamente sin alterar la distancia terri t o ri a l ; 3) una imposi-
bilidad matemática de trazar distritos idénticos; y 4) el nivel de
asistencia o abstención electoral (Rey n o s o, 2 0 0 3 ) .

4 “some voter´s votes are more valuable than others,and thus the rule of ‘one
person,one vote´ is violated”.

5 “some areas of a country are allocated more seats in relation to population
than are others”.

6 “malapportionment occurs when geographical units have shares of legislative
seats that are not equal to their shares of populations”.

7 “the discrepancy between the shares of legislative seats and the shares of pop-
ulations held by geographical units”
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Sin embarg o, el principal efecto directo o mecánico es el ses-
go que produce en la re p resentación part i d a ri a ; esto es que un
p a rtido A en un distrito con poca población obtenga un escaño al
igual que otro partido B, pero cuyo escaño lo obtuvo en un dis-
trito con mayor población. En otras palabras, el partido A pudo
obtener un escaño con muchos menos votos que el partido B. De
este modo, se producen sesgos partidarios que afectan a la repre-
sentación política y que tienen un impacto directo en la fo rm a c i ó n
de las mayorías legislat i vas y en consecuencia en la elab o r ación y
adopción de determinadas políticas públ i c a s.

Distritos electorales en las legislaturas estatales

Elster y Slagstad (1988:33) definen “la democracia como el sim-
ple gobierno de la mayo r í a , con base en el principio de ´una per-
s o n a , un vo t o ’ ” . Ello implica re l at i vamente que cada voto deb e
contarse como uno, y sólo como uno (O´Donnell, 1 9 9 9 ) . Este as-
pecto norm at i vo de la igualdad del voto se traduciría en térm i n o s
prácticos en el trazado de distri t o s : “la igualdad de los votantes re-
q u i e re que dividamos al electorado en m segmentos de igual ta-
maño (n / m) y asignemos un candidato a cada uno de esos seg-
m e n t o s ”8 ( M o n ro e, 1 9 9 5 : 9 3 1 ) .

En los sistemas electorales con distritos uninominales (M = 1)
el requisito de igualdad de los votos supone que cada distrito elec-
toral contenga el mismo número de electore s ; mientras que en los
sistemas plurinominales (M > 2) implica que en los distritos elec-
torales se elija un número de candidatos o re p resentantes en re l a-
ción directa con el número de electores del distri t o, de manera tal
que se mantenga la relación n / m. Para simplifi c a r, se puede soste-
ner fácilmente que el cumplimiento de este principio se daría en

8 “voter equality demands that we divide the electorate into m segments of
equal size (n/m) and assign a candidate to each segment”.
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la medida en que la relación entre el número de electores (n) y el
n ú m e ro de candidatos o magnitud de distrito (M) sea constante.
Los sistemas electorales uninominales presentan un intere s a n t e
punto de partida para analizar qué sucede cuando tal relación no
se sat i s fa c e. T é c n i c a m e n t e, cuando un distrito posee un número
de electores superior al de otro distrito electoral, se dice que está
s u b re p re s e n t a d o ; y a la inve r s a , cuando un distrito posee un nú-
m e ro de electores infe rior se dice que está sobre rre p re s e n t a d o.
Poniéndolo en otros térm i n o s , en un distrito sobre rre p re s e n t a d o
se consigue con menos votos la elección del re p re s e n t a n t e, m i e n-
tras que en los distritos subre p resentados son necesarios un nú-
m e ro mayor de vo t o s. A continuación se presenta un análisis que
p e rmite observar cuál es la situación de los estados en este aspec-
t o, así como los casos con extrema sobre rre p resentación distri t a l
de Sonora y Sinaloa.

Sistemas electorales en las legislaturas estat a l e s

Los sistemas electorales para elegir re p resentantes a las legislat u-
ras estatales se ajustan al modelo federal del sistema electoral. En
todos los casos se trata de sistemas electorales mixtos (S E M) . L a
fo rma peculiar de S E M que adoptan consta de una porción de
representantes elegidos por mayoría relativa en distritos unino-
minales (M = 1) y otra porción elegida por re p resentación pro-
porcional en un único distrito pluri n o m i n a l .

El número total de legisladore s , o tamaño de la legislat u r a
(T L) , s u rge de la suma de ambas instancias. En el cuadro 1 fi g u-
ran estos datos correspondientes a cada uno de los 32 estados.
Como se puede observa r, la va ri abilidad es notabl e. El estado que
cuenta con la legislatura más pequeña es Baja Califo rnia Sur (T L =
2 1 ) , en contraste con el Estado de México, el cual figura con la
l e g i s l atura de mayor tamaño (T L = 75). En esta dirección cabe se-
ñalar que el tamaño de la asamblea está fuertemente asociado al
tamaño de las poblaciones electorales de cada estado  (r = .825;
p < .000; N= 103). Al pare c e r, cuanto mayor es la población de
un estado, m ayor tiende a ser su legislat u r a .
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E s t a d o A ñ o N ú m e ro de Distri t o s M agnitud del Tamaño de
d i s t ritos d i s t rito único l a

u n i n o m i n a l e s p l u ri n o m i n a l l e g i s l at u r a
M = 1 M > 1

Estado de México 1 9 9 9 4 5 3 0 7 5
D i s t rito Fe d e r a l 2 0 0 0 4 0 2 6 6 6
G u e rre ro 1 9 9 9 2 8 1 8 4 6
Ve r a c ru z 2 0 0 1 2 4 2 1 4 5
N u evo León 2 0 0 0 2 6 1 6 4 2
O a x a c a 2 0 0 1 2 5 1 7 4 2
C h i ap a s 2 0 0 0 2 4 1 6 4 0
Ja l i s c o 2 0 0 0 2 0 2 0 4 0
M i ch o a c á n 2 0 0 1 2 4 1 6 4 0
S i n a l o a 2 0 0 1 2 4 1 6 4 0
P u ebl a 1 9 9 8 2 6 1 3 3 9
G u a n a j u at o 2 0 0 0 2 2 1 4 3 6
C a m p e ch e 2 0 0 0 2 1 1 4 3 5
C h i h u a h u a 2 0 0 1 2 2 1 1 3 3
S o n o r a 2 0 0 0 2 1 1 2 3 3
C o a h u i l a 1 9 9 9 2 0 1 2 3 2
Ta m a u l i p a s 2 0 0 1 1 9 1 3 3 2
T l a x c a l a 2 0 0 1 1 9 1 3 3 2
Tab a s c o 2 0 0 0 1 8 1 3 3 1
M o re l o s 2 0 0 0 1 8 1 2 3 0
N aya ri t 2 0 0 2 1 8 1 2 3 0
Z a c at e c a s 2 0 0 1 1 8 1 2 3 0
H i d a l g o 1 9 9 9 1 8 1 1 2 9
A g u a s c a l i e n t e s 2 0 0 1 1 8 9 2 7
San Luis Po t o s í 2 0 0 0 1 5 1 2 2 7
Baja Califo rn i a 2 0 0 1 1 6 9 2 5
C o l i m a 2 0 0 0 1 6 9 2 5
D u r a n g o 2 0 0 1 1 5 1 0 2 5
Yu c at á n 2 0 0 1 1 5 1 0 2 5
Q u e r é t a ro 2 0 0 0 1 5 9 2 4
Quintana Roo 2 0 0 2 1 5 7 2 2
Baja Califo rnia Sur 1 9 9 9 1 5 6 2 1
Federal 2 0 0 0 3 0 0 (# 5D) M = 40 5 0 0

Cuadro 1

Sistemas electorales estatales actuales

F u e n t e : e l aboración propia con base en datos provistos por los consejos e insti-
tutos electorales estat a l e s.
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D i s t ritos electorales y número de electore s

Para calcular la relación n / m s u g e rida por Monroe (1994), b a s t a
con establecer el número de electores existentes en cada distri t o
electoral y el número de candidatos que se eligen en éste, lo cual
coincide con la magnitud de distri t o. En el caso de México, t o d o s
los sistemas electorales tanto el federal como los estatales se di-
viden en distritos electorales que poseen M = 1. Por lo tanto, la
relación n / m d ebería ser igual al número de electores totales divi-
dido entre el número total de los re p resentantes que se eligen en
esos distri t o s , que será igual al número de distritos electorales por
t r atarse todos de M = 1; los cuales figuran en la columna (núme-
ro de distritos) del cuadro 2.

De este modo, e s t ablecemos la constante teórica que figura en
la columna (c) de la misma tabl a . Esta constante nos indica cuál
d ebería ser el tamaño de cada distrito electoral si no existiera so-
b re rre p re s e n t a c i ó n . Como se puede ap reciar en todos los casos
existen distritos electorales por encima y por debajo de la cons-
t a n t e. Esto indica que en ningún caso los distritos electorales es-
tán trazados de manera tal que se cumpla la relación n / m, lo cual
supone un fuerte desvío del principio de la igualdad del vo t o. S i n
e m b a rg o, no todos los estados poseen los mismos niveles de so-
b re rre p re s e n t a c i ó n . En la última columna se miden las dife re n c i a s
e n t re los estados a partir de relacionar el número de electores en
el distrito más subre p resentado contra el distrito más sobre rre p re-
s e n t a d o. Los datos anteri o res revelan que en Hidalgo, el caso
e xt re m o, el distrito electoral # 13 posee 19 veces el tamaño del
d i s t rito electoral #5. Ello supondría que si se respetara la re l a c i ó n
n / m el distrito #13 debería en realidad elegir: o bien 19 re p re s e n-
tantes (si fuera plurinominal) o bien estar dividido en 19 distri-
tos electorales. Pe ro lo cierto es que no todos los estados son
el caso extremo de Hidalgo o Sinaloa. Por ejemplo,Tlaxcala posee
un trazado de distritos muy equitat i vo. El distrito más grande (X I I,
H u eyotlipan) es sólo 1.22 veces mayor que el distrito V I I, Pap a l o-
tla (el más pequeño). En este caso, el distrito mayor sólo admiti-
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ría una corrección pequeña, p e ro no constituye un pro blema de
dimensiones tan extremas como la distritación existente en Hidal-
g o, en Sonora o en Sinaloa.

Los estados que se enumeran en el cuadro 2 pueden ag ru p a r-
se según los niveles de va ri abilidad de los tamaños de los distri-
t o s. Los casos más extremos son Hidalgo, S i n a l o a ,A g u a s c a l i e n t e s
y Sonora, en los que el distrito con más población es 19, 1 5 , 9 y
9 veces mayor que el distrito más ch i c o, re s p e c t i va m e n t e. El se-
gundo grupo lo integran los estados cuyas distorsiones (la re l a-
ción entre el distrito M A X y el distrito M I N) van de 5 a menos de 9
( D u r a n g o, Tab a s c o, Estado de México, C o l i m a , C a m p e ch e, Q u i n-
tana Roo). El tercer gru p o, el de mayor tamaño, está integrado por
los estados que poseen una relación MAX/MIN que oscila entre
más de 2 y menos de 5. Por último, en el caso de los estados que
poseen una buena distritación  (Michoacán, Baja California, Ja-
lisco, Yucatán, Guanajuato, Coahuila, Distrito Federal, Chihua-
hua, San Luis Potosí,Tlaxcala), sus distritos mayores no llegan a
duplicar a los menores.

Sobrerrepresentación distrital 
estatal comparada

Para compararlos en una fo rma más sistemática, podemos tomar
a todos los distritos electorales y calcular su desviación re l at i va .A s í
se puede calcular el nivel de sobrerrepresentación a partir de
considerar el porcentaje que representa cada M dentro del total
de representantes elegido en los distritos M = 1. En otras pala-
bras, agregamos en un solo índice las dife rencias porcentuales de
todos los distritos electorales respecto de su tamaño teóri c o - i d e a l ,
esto es, respecto del tamaño que debería tener si los escaños no
fueran asignados con sobre y subre p re s e n t a c i ó n . El indicador de
s o b re rre p resentación distrital (S R D) para cada legislatura estatal es
similar al cálculo del índice de desproporcionalidad de Loosemo-
re y Hanby (1971), con una pequeña va ri a n t e : en lugar de esta-
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blecer la dife rencia entre votos y escaños de los part i d o s , se calcu-
la la dife rencia entre el porcentaje de electores de un distrito y el
porcentaje de escaños que se eligen en el mismo. El cálculo del ín-
dice de Loosemore y Hanby (1971) es como sigue:

El índice de S R D consiste en sumar las dife rencias ab s o l u t a s
existentes entre el porcentaje de población y el porcentaje de
e scaños de cada distri t o. Esta sumat o ria se divide entre dos para
evitar la doble contabilización de las dispari d a d e s. El cálculo es
simple cuando se trata de sistemas electorales de un solo nivel (s i n -
gle-tier systems) . Sin embarg o, el pro blema se presenta en aquellos
sistemas de dos niveles (t wo-tier systems) , como los denominados
sistemas electorales mixtos, en donde una porción de los esca-
ños se eligen bajo distritos M = 1 y otra porción se elige en un
distrito plurinominal (M > 2) superpuesto a éstos. En esta situa-
ción los escaños distribuidos en el distrito plurinominal com-
pensan las disparidades producidas en el trazado de los distri t o s
uninominales al no generar sobre rre p resentación de ningún tipo,
debido a que el total de los escaños coincide con el total de la
pobl a c i ó n . Por tal razón tienden a compensar la sobre rre p re s e n t a-
ción existente en el primer nivel distrital. Para el primer nivel
dist ri t a l , esto es, para los distritos M = 1, el nivel de S R D para cada
estado se calcula aplicando la fórmula anterior cuyos resultados fi-
guran en la columna número 6 del cuadro 3: S R D (M = 1).

Sin embargo, éste no es el valor final de SRD para las legisla-
turas estatales debido a que en todas ellas existe un distrito plu-
rinominal compensatorio. Para establecer entonces el nivel de
SRD total de la legislatura sólo tenemos que multiplicar el valor an-
t e rior por la proporción de escaños que se eligen en los distri t o s
M =1.

SRD
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S R D %
E s t a d o A ñ o L e g i s l at u r a T L (M= 1 ) (M= 1 ) SR D T L

S o n o r a 2 0 0 0 LV I 3 3 2 5 . 2 7 . 6 4 1 6 . 0 8
S i n a l o a 2 0 0 1 LV I I 4 0 2 6 . 5 1 . 6 0 1 5 . 9 0
Tab a s c o 2 0 0 0 LV I I 3 1 2 5 . 3 1 . 5 8 1 4 . 6 9
A g u a s c a l i e n t e s 2 0 0 1 LV I I I 2 7 2 0 . 5 7 . 6 7 1 3 . 7 1
H i d a l g o 1 9 9 9 LV I I 2 9 2 1 . 9 0 . 6 2 1 3 . 5 9
Estado de México 1 9 9 9 L I V 7 5 2 1 . 0 2 . 6 0 1 2 . 6 1
Baja Califo rnia Sur 1 9 9 9 I X 2 1 1 7 . 3 7 . 7 1 1 2 . 4 0
C a m p e ch e 2 0 0 0 LV I I 3 5 2 0 . 1 8 . 6 0 1 2 . 1 0
D u r a n g o 2 0 0 1 L X I I 2 5 2 0 . 0 6 . 6 0 1 2 . 0 3
Quintana Roo 2 0 0 2 X 2 2 1 7 . 2 5 . 6 8 1 1 . 7 6
C o l i m a 2 0 0 0 L I I I 2 5 1 6 . 8 9 . 6 4 1 0 . 8 1
Q u e r é t a ro 2 0 0 0 L I I I 2 4 1 5 . 8 1 . 6 3 9 . 8 8
Ta m a u l i p a s 2 0 0 1 LV I I I 3 2 1 6 . 4 7 . 5 9 9 . 7 7
N aya ri t 2 0 0 2 x x vI I 3 0 1 4 . 9 0 . 6 0 8 . 9 4
O a x a c a 2 0 0 1 LV I I I 4 2 1 4 . 3 9 . 6 0 8 . 5 6
P u ebl a 1 9 9 8 L I V 3 9 1 2 . 1 5 . 6 7 8 . 1 0
C h i ap a s 2 0 0 0 L X I 4 0 1 2 . 8 7 . 6 0 7 . 7 2
Ve r a c ru z 2 0 0 1 LV I X 4 5 1 3 . 4 1 . 5 3 7 . 1 5
N u evo León 2 0 0 0 L X I X 4 2 1 0 . 3 2 . 6 2 6 . 3 8
G u e rre ro 1 9 9 9 LV I 4 6 9 . 0 6 . 6 1 5 . 5 1
M o re l o s 2 0 0 0 X LV I I I 3 0 7 . 7 0 . 6 0 4 . 6 2
San Luis Po t o s í 2 0 0 0 LV I 2 7 6 . 2 1 . 5 6 3 . 4 5
Baja Califo rn i a 2 0 0 1 X V I I 2 5 5 . 2 8 . 6 4 3 . 3 7
M i ch o a c á n 2 0 0 1 L X I X 4 0 5 . 4 3 . 6 0 3 . 2 5
G u a n a j u at o 2 0 0 0 LV I I I 3 6 5 . 2 0 . 6 1 3 . 1 7
Yu c at á n 2 0 0 1 LV I 2 5 4 . 5 2 . 6 0 2 . 7 1
C o a h u i l a 1 9 9 9 LV 3 2 3 . 9 1 . 6 3 2 . 4 4
C h i h u a h u a 2 0 0 1 L X 3 3 3 . 6 3 . 6 7 2 . 4 2
Ja l i s c o 2 0 0 0 LV I 4 0 4 . 6 3 . 5 0 2 . 3 1
D i s t rito Fe d e r a l 2 0 0 0 I I A s a m b 6 6 3 . 4 1 . 6 1 2 . 0 6
T l a x c a l a 2 0 0 1 LV I I 3 2 2 . 7 5 . 5 9 1 . 6 3

Fe d e r a l 2 0 0 0 LV I I I 5 0 0 2 . 4 6 1 . 5 6

Cuadro 3

Sobrerrepresentación distrital en las 
32 legislaturas estatales

F u e n t e :e l aboración propia con base en datos provistos por los consejos e ins-
titutos electorales estat a l e s. Los cálculos de los coeficientes se hacen con base en
e l e c t o res efe c t i vo s.
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La sobre rre p resentación distrital en Sonora y Sinaloa

Sonora y Sinaloa  encabezan la lista de sobre rre p resentación dis-
t ri t a l , con una evolución bastante pareja en cuanto al trazado de
los distritos electorales. Ambos estados presentan los niveles más
altos de sobre rre p resentación en M = 1 (por encima del 25%) y
mantienen un elevado nivel de sobre rre p resentación que la inclu-
sión de un distrito plurinominal del total de los escaños de 34%
y 40% no logra disminu i r.

La sobre rre p resentación distrital en estos dos estados contras-
t a , por ejemplo, con entidades fe d e r at i vas como Tlaxcala o el Dis-
t rito Fe d e r a l , que poseen un trazado de distritos electorales mu y
s i m é t ri c o. Por ejemplo, en Tlaxcala la LV l e g i s l atura modificó la

Gráfica 1

Comparación de SRD en Sonora, Sinaloa,Tlaxcala
y Distrito Federal en la década de 1990
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d i s t ritación de los 19 distritos electorales disminu yendo el nive l
de sobre rre p resentación desde un 6.94% a un 2.75%. En fo rma si-
m i l a r, el Distrito Federal posee un mínimo desajuste entre sus 40
d i s t ritos electorales, lo que da por resultado un nivel de sobre rre-
p resentación distrital de 3% ap rox i m a d a m e n t e, como se puede
ver en la gráfica 1.

Tanto Sonora como Sinaloa conservan una distritación con un
f u e rte sesgo re p re s e n t at i vo. En Sonora este sesgo castiga muy du-
ro en re p resentación a algunos distritos electorales, como por
ejemplo los distritos electorales X I I, X I I I, X V ( c o rrespondientes a
H e rmosillo Noro e s t e, H e rmosillo Costa y Guaymas) y le da más
peso a los votos de otros distritos electorales, tales como el V I I I, I X,

Gráfica 2

Comparación de la relación entre el distrito más 
sobrerrepresentado y el más subrepresentado en Sonora,
Sinaloa,Tlaxcala y Distrito Federal en la década de 1990
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X y X I ( c o rrespondientes a A ri z p e, M o c t e z u m a , S a h u a ripa y Ure s ) .
La relación entre Hermosillo Noroeste y A rizpe (es decir, e n t re el
d i s t rito más subre p resentado y el más sobre rre p resentado) es de
9.36 ve c e s. En otras palab r a s , el distrito X I I es casi 10 veces más
grande que el distrito V I I I, y sin embargo en cada uno de estos dis-
t ritos se elige un diputado.

El ejemplo anterior no es exclusivo de Sonora. El estado de
Sinaloa presenta pat rones similares de distri t a c i ó n . El distrito más
castigado por la disparidad existente, es decir, el más subre p re s e n-
tado es el X I X ( M a z at l á n ) , mientras que el más sobre rre p re s e n t a d o
es el distrito X V I ( C o s a l á ) . La relación entre ellos también es des-
p ro p o r c i o n a d a , p e ro en este caso es de 15.52. Para ser más claro,
esto significa que el distrito X I X es 15 veces y media más grande
que el distrito X V I, y aún así eligen un diputado cada uno de esos
d i s t ri t o s.

Sesgos partidarios

El trazado de los distritos electorales tiene consecuencias muy im-
p o rtantes en la re p resentación part i d a ri a . En primer lugar, p e rm i-
te que algunos obtengan escaños con menos votos que otros con
un mayor número de vo t o s. Un ejemplo signifi c at i vo ayudará a
ilustrar esta aseve r a c i ó n . El distrito electoral X I X ( M a z atlán) en Si-
naloa es el que más subre p resentado se encuentra. En las eleccio-
nes que dieron origen a la legislatura LV I I ( 2 0 0 1 - 2 0 0 4 ) , este dis-
t rito contaba con unos 99,435 electores efe c t i vo s. Como hemos
v i s t o, en este distrito podrían caber unos 15 distritos del tamaño
de Cosalá (X V I) . El Pa rtido del Tr abajo (P T) obtuvo el escaño en dis-
puta del distrito X I X con 27,465 vo t o s , mientras que el P R I o b t u vo
el escaño por el distrito X V I con un total de 3,847 vo t o s.

La segunda consecuencia que acarrea la sobre rre p re s e n t a c i ó n
d i s t rital reside en que puede arrojar resultados paradójicos, t a l e s
como obtener escaños con menos votos que un partido que no
obtiene escaños. Un ejemplo: en el estado de Sonora, en las elec-
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ciones de la LV I l e g i s l atura (2000-2003) el Pa rtido Revo l u c i o n a ri o
Institucional (P R I) obtuvo el escaño del distrito V I I I ( A rizpe) con
4,212 vo t o s , mientras que el Pa rtido de la Revolución Democrá-
tica (P R D) con 23,064 votos en el distrito de Navojoa (X I X) no ob-
t u vo el escaño en disputa.

En re s u m e n , el efecto de ponderación de vo t o s , que pro d u c e
la sobre rre p re s e n t a c i ó n , tiene un corre l ato inmediato en los ses-
gos part i d a rios (p a rtisan bias) : mientras algunos partidos obtienen
m ayor porcentaje de escaños que de vo t o s , o t ros reciben mayo r
porcentaje de votos que de escaños. En consecuencia, los part i d o s
que poseen ap oyos electorales en los distritos sobre rre p re s e n t a d o s
se benefi c i a n ; mientras que los partidos con ap oyos electorales en
d i s t ritos subre p resentados se perjudican.

Los distritos sobre rre p resentados favo recen a los partidos que
concentran sus votos dentro de sus límites. El resultado es que allí
obtienen comparat i vamente más con menos. En contrap o s ic i ó n ,
los partidos que poseen sus electorados en los distritos subre p re-
sentados obtienen comparat i vamente menos (o en este cas o, n a d a )
con más vo t o s. De esto se puede deducir que el éxito o el fracaso
en conve rtir votos en escaños en fo rma eficiente está determ i n a-
do por la distri bución de los votos y, f u n d a m e n t a l m e n t e, el nive l
de sobre o subre p resentación del distri t o. Con matices propios de
cada situación específi c a , la pauta es un sesgo negat i vo para los
p a rtidos que concentran sus electorados allí donde con más vo t o s
se consiguen menos escaños, y un sesgo positivo para aquellos
que tienen sus bases electorales en los distritos en donde se con-
siguen representantes con menos votos, es decir, donde en tér-
minos de votos la representación es más “barata”. ¿Quién se ha
ben e ficiado de estos niveles de sobre rre p resentación? Empíri c a-
mente podríamos convenir que “la actual división distrital favo re-
ce claramente al Pa rtido Revo l u c i o n a rio Institucional” ( P i n e d a ,
2 0 0 1 : 3 8 ) . Es cierto que en la mayoría de los distritos sobre rre p re-
s e n t a d o s , por lo general los distritos ru r a l e s , el P R I obtiene el esca-
ño y que los distritos urbanos subre p resentados tienden a serle
a dve r s o s. Pe ro también es cierto que en los distritos subre p re s e n-
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tados el P R I logra hacerse de algunos escaños. En Sonora la tenden-
cia indica que los distritos sobre rre p resentados de la sierra favo-
recen signifi c at i vamente al P R I, mientras que los otros part i d o s
(por lo general, el Pa rtido Acción Nacional) tienden a estar en la
d e s ventajosa situación de obtener los escaños en los distritos su-
b re p re s e n t a d o s. En el cuadro 4 se puede ap reciar esta re l a c i ó n ,
q u e, tal como se pre s e n t a , tiene un alto grado de signifi c at i v i d a d

(X2 = 6.64; p < .01)

D u m my

S u b S o b re To t a l

Pa rt i d o O t ro s 1 6 9 2 5
8 0 % 4 0 . 9 % 5 9 . 5 %

P R I 4 1 3 1 7
2 0 . 0 % 5 9 . 1 % 4 0 . 5 %

To t a l 2 0 2 2 4 2
1 0 0 . 0 % 1 0 0 . 0 % 1 0 0 . 0 %

Cuadro 4

Sobrerrepresentación y sesgo partidario en Sonora,
Legislaturas LV y LVI

(X2 = 6.64; p < .01)

No obstante, la tendencia señalada en Sonora no se ve ri fica en
S i n a l o a . En este estado el P R I obtiene los escaños no sólo en los dis-
t ritos sobre rre p resentados (85.45%), sino también en los distri t o s
s u b re p resentados (85%). En otras palab r a s , la ventaja en térm i n o s
de votos y escaños del P R I se compensa por una desventaja simé-
t ri c a . En este caso, la hipótesis de asociación entre distritos sobre-
rre p resentados y escaños obtenidos por el P R I no es signifi c at i-
va (X2 = .005; p < .94).
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El sesgo total puede también observarse cuando comparamos
el promedio del costo de los escaños. Si consideramos para cada
p a rtido el total de votos obtenidos por cada escaño ganado pode-
mos determinar la dirección del sesgo. En Sonora la elección del
2000 arrojó un promedio favo r able al P R I, d ebido a que sus och o
escaños uninominales costaron 11,239 votos pro m e d i o. Para el
PA N las cosas fueron desfavo r ables en virtud de que sus 11 escaños
c o s t a ron un promedio de 33,644 votos cada uno. El P R D s u f ri ó
m e n o s ,p e ro sus dos escaños uninominales le costaron 23,499 vo-
t o s. El resultado re p re s e n t at i vo total compensa estos sesgos en las
d i s t ri buciones de escaños pluri n o m i n a l e s , que aquí no considera-
r é . En Sinaloa, tal y como los anteri o res resultados lo demu e s t r a n ,
las elecciones para la última legislatura arrojan que el P R I o b t u vo
sus 19 escaños con un promedio de 16,895 vo t o s , lo que es su-
p e rior al promedio de los 3 escaños del PA N que en promedio cos-

D u m my

S u b S o b re To t a l

Pa rt i d o O t ro s 3 4 7
1 5 . 0 % 1 4 . 3 % 1 4 . 6 %

P R I 1 7 2 4 4 1
8 5 . 0 % 8 5 . 7 % 8 5 . 4 %

To t a l 2 0 2 8 4 8
1 0 0 . 0 % 1 0 0 . 0 % 1 0 0 . 0 %

Cuadro 5

Sobrerrepresentación y sesgo partidario en Sinaloa,
Legislaturas LVI y LVII

(X2 = .005; p < .94)
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t a ron 11,951. Se puede observar que el sesgo distrital no es favo-
r able al P R I, a pesar de obtener la mayoría de los escaños. Lo que sí
puede afi rmarse es que el P T fue el gran perjudicado, d ebido a que
su único escaño costó 27,465 vo t o s , más del doble del pro m e d i o
del PA N.

C o n c l u s i o n e s

El trazado de los distritos electorales para elegir re p resentantes de
m ayoría re l at i va (M R) es va ri able a lo largo de los dife rentes esta-
d o s , desde estados con un trazado simétrico (como Tlaxcala o el
D i s t rito Federal) hasta estados con trazados distritales con fuert e s
d i s p a ridades (Sonora y Sinaloa). En los estados con grandes dispa-
ridades los distritos de mayor tamaño poblacional suelen contener
va rias veces el tamaño de los distritos pequeños.A s í , en Sonora esa
relación es de casi 10 veces entre el distrito X I I y V I I I; mientras que
en Sinaloa la relación entre el distrito X I X y X V I es de 15 veces y
m e d i a . Ello supone que por ejemplo con los votos del distrito más
grande se debería obtener, ceteris paribu s, 15 veces la representación
que se obtiene en el distrito más pequeño. Esto no es así, como
puede observarse en la victoria electoral del PT en Mazatlán.

La sobre rre p resentación de algunos distritos electorales impli-
ca que algunos partidos pueden obtener un escaño con pocos vo-
t o s , mientras que en los distritos subre p resentados con mu ch o s
votos se obtienen pocos escaños. Este sesgo es evidente y se puede
cotejar en la mayoría de los distritos electorales para las elecciones
l e g i s l at i va s. El ejemplo del P T en Sinaloa indicaría que trazando 15
d i s t ritos electorales del tamaño de Cosalá, y manteniendo una dis-
t ri bución de los votos homogénea, el P T obtendría 15 escaños en
lugar de 1. Así las cosas, la sobre rre p resentación imprime un im-
pacto en la re p resentación part i d a ria que no puede negarse.

Ahora bien, la idea aceptada y compartida en general en cuan-
to a que el otrora partido hegemónico saca prove cho de esta situa-
ción no es más que una generalización empírica coy u n t u r a l . U n
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cambio en las pre fe rencias de los electore s , tal y como se observa
en los últimos años, podría favo recer a otros partidos que posean
electorados en los distritos sobre rre p re s e n t a d o s. En otras palab r a s ,
si bien hay un efecto sobre el sesgo part i d a ri o, este sesgo no es de-
t e rm i n i s t a . En Sinaloa podemos cotejar que también en los distri-
tos electorales subre p resentados el P R I obtiene escaños. En otras
p a l ab r a s , que se beneficia de la sobre rre p re s e n t a c i ó n ,p e ro también
s u f re los efectos negat i vos de la subre p re s e n t a c i ó n . Sin embarg o,
no es así para los partidos de oposición que momentáneamente
obtienen escaños en los distritos subre p re s e n t a d o s. En re s u m e n ,l o s
sesgos implican que se obtengan más escaños con menos vo t o s ,
p e ro ello puede ser para cualquier partido si las pre fe rencias cam-
bian y no se modifican los actuales niveles de sobre rre p re s e n t a c i ó n
d i s t ri t a l .
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D i s t ri t o L o c a l i d a d LV I I LV I LV

( 2 0 0 1 - 2 0 0 4 ) ( 1 9 9 8 - 2 0 0 1 ) ( 1 9 9 5 - 1 9 9 8 )

I C h o i x + 2 . 7 3 + 2 . 8 6 + 2 . 7 7
I I El Fuert e + 0 . 1 7 + 0 . 0 6 + 0 . 3 8
I I I A h o m e - 3 . 5 9 - 3 . 5 5 - 3 . 1 5
I V A h o m e - 3 . 1 6 - 3 . 4 0 - 2 . 8 7
V S i n a l o a + 0 . 3 4 + 0 . 2 8 + 0 . 4 3
V I G u a s ave - 1 . 2 7 - 1 . 5 5 - 1 . 7 7
V I I G u a s ave - 1 . 4 6 - 1 . 6 1 - 1 . 8 1
V I I I A n g o s t u r a + 1 . 6 1 + 1 . 5 5 + 1 . 4 1
I X S .A l va r a d o + 0 . 5 5 + 0 . 4 8 + 0 . 3 7
X M o c o ri t o + 1 . 8 7 + 1 . 7 7 + 1 . 3 9
X I B a d i r ag u at o + 2 . 8 6 + 2 . 9 1 + 2 . 9 0
X I I C u l i a c á n - 2 . 6 1 - 3 . 1 7 - 3 . 0 0
X I I I C u l i a c á n - 2 . 3 4 - 2 . 8 3 - 2 . 3 2
X I V C u l i a c á n - 0 . 0 9 - 0 . 2 4 - 0 . 4 6
X V N avo l at o - 1 . 4 0 - 1 . 2 4 - 0 . 8 1
X V I C o s a l á + 3 . 3 7 + 3 . 4 3 + 3 . 4 2
X V I I E l o t a + 2 . 5 3 + 2 . 8 1 + 2 . 6 1
X V I I I San Ignacio + 3 . 1 1 + 3 . 1 4 + 2 . 9 8
X I X M a z at l á n - 8 . 0 7 - 6 . 3 9 - 6 . 2 4
X X M a z at l á n + 0 . 6 7 + 0 . 9 1 + 0 . 7 3
X X I C o n c o r d i a + 2 . 7 7 + 2 . 9 2 + 2 . 8 5
X X I I R o s a ri o + 1 . 8 5 + 1 . 9 2 + 1 . 7 0
X X I I I E s c u i n ap a + 1 . 9 8 + 1 . 9 2 + 1 . 7 6
X X I V C u l i a c á n - 2 . 5 8 - 3 . 1 4 - 2 . 6 7
To t a l 2 6 . 5 1 2 7 . 0 4 2 5 . 4 0

Anexo

Sobrerrepresentación distrital en Sinaloa 1995-2004

Fuente: elaboración propia con base en datos obtenidos del Consejo Estatal
Electoral del Estado de Sinaloa.
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